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Visto el Ofic¡o N' 1049-2do-VR del Despacho del Segundo V¡cerrector de la Universidad
Nacional de lngenierfa;

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N'1057, se regula el Régimen Especial de Contratación
Admin¡strativa de Servicios; que se encuentra reglamentado mediante Decreto Supremo
N'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N'065-201 1-PCM. Habiéndose
dispuesto mediante la Ley N'29849, la elim¡nación progresiva del Régimen Especial del
Decreto Ley N'1057, otorgándole a los trabajadores bajo ese régimen derechos laborables;

Que, ante la propuesla formulada por el Despacho del Segundo V¡cerrector, en la sesión
extraordinaria del Consejo Universitario No 36 de fecha 27 de d¡ciembre de 2013, con las
recomendaciones efectuadas por las Comisiones del Consejo Universitario de Asuntos
Administrativos y Comisión de Política y Gestión lnstituc¡onal, se aprobÓ, el Reglamento de
Control de Asistencia , Puntualidad y Permanencia del Personal Contratado bajo el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) de la Universidad Nacional de
lngen¡ería;

De conformidad con el artículo 50, inciso a) del Estatuto de la Universidad Nacional de
lngeniería;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar el Reglamento de Control de As¡stencia , Puntualidad y Permanencia
del Personal Contratado bajo el Régimen Especial de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios
(CAS) de la Un¡versidad Nacional de lngenierla, el cual consta de lll Títulos, Vlll Capítulos,90
artículos, y 06 Disposiciones Complementarias, cuyo texto forma parte integrante de la
presente Resoluc¡ón.

Artículo ?.- El presente Réglamento entrará en vigenc¡a a partir del primer día hábil del mes
de febrero del 2014.

Artículo 30.- Disponer la publicación del presente Reglamento en'La Gaceta", órgano oficial
de la Universidad Nacional de lngeniería.

Regístrese, comuníquese y archfvese
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REGLAMENTO DE CONTROT DE ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA

DEL PERSONAL CONTMTADO BAJO EL REGIMEN ESPEC]AL DE

CoNTRATACTON ADM|N|STRAT|VA DE SERV|C|OS (CAS) DE tA
uNtvERstDAD NActoNAL o¡ IruerrulrRía

rlrulo r

GENERALIDADES

Artículo 1e Objetivo

Establecer normas y proced¡m¡entos sobre control de as¡stencia, puntualidad y permanencia del personal
contratado bajo el Régimen Especial de Contratac¡ón Administrativa de Servicios (CAS) de Ia Universidad
Nacional de lngen¡erÍa, en concordancia con los dispos¡t¡vos legales vigentes, para el funcionamiento
adecuado de la lnstitución.

Artículo 2e Finalidad

Formalizar y garantizar la asistencia, puntualidad y permanencia en el centro de trabajo y el
reconocimiento de méritos del personal contratado bajo el Rég¡men Especial de contratación
Administrativa de Servicios (CAS) de la Un¡versidad Nacional de lngeniería. As¡mismo precisar las
sanciones aplicables en el caso de incumpl¡miento de Ias normas establecidas en el presente reglamento.

Artículo 3e Base Legal

. Const,tución Politica del Perú.

. Decreto Legislativo Ns 559, Ley de Trabajo Médico.

. Ley Ne 23733. Ley Universrtaria.

. Estatuto de la Universidad Nacional de lngen¡ería.

. l\4anual Normativo de Personal Ne 001-92-DNP, Control de Asistencia y permanencia.

. Manual Normativo de Personal Ne 003-93-DNP, Licenc¡as y Permtsos.

. Ley 27972 de fecha 27 /05/03,ley Orgánica de Mun¡c¡palidades.

. tey Ne 26644, prec¡sa el goce del derecho de descanso pre y post-natal de Ia trabajadora gestante.

. Ley Ne 26790, Ley de Modernizac¡ón de la Seguridad Soc¡al en Salud y sus Reglamentos.

. Ley Na 27444, Ley de Procedimiento Admin¡strativo General.

. Ley Ne 27669, Ley delTrabajo de la Enfermera.

. ley Ne 27815, Ley del Código de Ética de la Función Públ¡ca.

. Ley Ne 28048, Ley de Protección a Favor de la Mujer cestante.

. Ley Ne 28175, Ley Marco del Empleo Público.

. Ley Ns 29409, Ley de Licencia por Paternidad.
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